
Cuenca, 3 de junio del 2014.

Señor.

JUAN FERNANDO ESTEBAN ANDRADE BORRERO

Ciudad.

De mis consideraciones:

Me es grato poner en su conocimiento que de conformidad con la Junta General

Universal de accionistas de la compañía LOGISTICA AUTOMOTRIZ MANTA
LOGIMANTA S.A., reunida en la ciudad de Cuenca, el día 2 de junio del 2014, se

decidió elegirle a Usted por unanimidad como GERENTE. de la compañía, por un

período de Dos Años. Al Gerente le corresponde la representación legal y extrajudicial

de la compañía.

Sus atribuciones y deberes constan en la Escrituig Pública de Constitución de la

Compañía que fuéotorgada ante el Notario Duodécimo del cantón Cuenca, Dr. Wilson
Peña Castro el tres de agosto del 2007. e inscrita en el Registro Mercantil bajo el
número 378 el 16 de agosto del,dos milsiete.

Y ”

Al felicitarlo portal desighación, ormulo votos por el éxito en las funciones a Usted

encomendadas. : e

  Atentamente; IN o

y

MAR ALO ACOSTA

PRESIDENTE
1
1

 

   
La l nombramiento que antecede y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.

Cuenca, |3 de junio del 2014,   

  
  
JUAN
CL

ERNANDO ESTEBAN ANDRADE BORRERO
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TRÁMITE NÚMERO:10238

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

 

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE

O DE TT 7514
11/08/2014

11739
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 03/06/2014
FECHA ACEPTACION: 03/06/2014
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: LOGISTICA AUTOMOTRIZ MANTA LOGIMANTAS.A.
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA   
 

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

Identificación Nombresy Apellidos Cargo Plazo

0101880227 ANDRADE BORRERO JUAN FERNANDO ESTEBAN GERENTE DOS AÑOS

 

 

      

4. DATOS ADICIONALES:

NO APLICA O

A
CUALQUIER ANMENDADURA, ALTER CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

CIÓN, SEGÚN LA |N RMATIVAIVIGENTE.
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